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Desde 1997, EL Doctorado en Ciencia
Política de la Universidad Simón Bolívar ha estado
orientado a la formación de estudiosos que deseen
completar su formación profes ional con
conocimientos sobre la teoría y praxis de la política
nacional e internacional y dedicarse a actividades
académicas y de investigación científica.

Entre sus objetivos se encuentran:

EL DOCTORADO EN
CIENCIA POLÍTICA

REQUISITOS DE INGRESO:

Tener el grado de Magister en Ciencia Política u
otra disciplina afín de una universidad reconocida
o haber aprobado treinta (30) créditos de
escolaridad convalidables en un programa de
Maestría o Especialización en Ciencia Política.
Disponer del tiempo necesario para culminar el
programa de estudios y trabajo de grado en el
plazo máximo de 4 años.

PLAN DE ESTUDIOS

1er.
Trimestre

- CE-8411 Estadística para
Ciencia Política  (Básica)
- CS-8411 Teoría Política
Contemporánea (Básica)

3

3

Trimestre Asignaturas Unidad
Créditos

2do.
Trimestre

- CC-8477 Teoría del
Conocimiento (Básica)
- Asignatura del área de
especialización
- Demostración de competencia
en un  idioma extranjero*

3

3

3er.
Trimestre

- Asignatura del área de
especialización
- Asignatura del área
complementaria.

3

3

4to.
Trimestre

- Asignatura del área de
especialización
- Asignatura del área
complementaria.

3

3

5to.
Trimestre

- Asignatura del área de
especialización
- Asignatura del área
complementaria.

3

3

6to.
Trimestre

- Examen general**

7mo.
Trimestre

- TD-8674 Tesis doctoral 4

8vo.
Trimestre

- TD-8674 Tesis doctoral 4

9no.
Trimestre

- TD-8674 Tesis doctoral
(Defensa del proyecto de tesis
doctoral)

4

10mo.
Trimestre

- TD-8674 Tesis doctoral 4

11mo.
Trimestre

- TD-8674 Tesis doctoral 4

12do.
Trimestre

- TD-8674 Tesis doctoral 4

- Asignaturas convalidables Hasta 30
créditos

Total unidades crédito 84

El Doctorado cuenta con 4 áreas de investigación,
de las cuales el estudiante debe escoger dos, una
de especialización y una complementaria.

En las áreas de especialización y complementaria son
obligatorias las siguientes materias:
·

* Demostración de Competencia en un idioma
extranjero: el estudiante deberá aprobar un examen
de suficiencia en un idioma extranjero (leer el
“Instructivo para la Demostración de Competencia
Instrumental en una Lengua Extranjera para los
Programas de Doctorado”).

** Examen General: el estudiante deberá aprobar un
Examen General escrito en las dos áreas. Este
examen será evaluado por tres profesores de cada
área, quienes constituidos formalmente en jurado,
emitirán un veredicto. Una vez aprobado este
Examen General, el estudiante tendrá derecho a
presentar y defender su proyecto de investigación
doctoral.

El Doctorado es presencial con un régimen
trimestral y el horario de clases son los martes y/o
jueves durante todo el día.

Generar y sistematizar conocimientos, así como
fundamentar teorías específicas sobre el proceso
político nacional e internacional, sistemas
políticos, participación política, ideologías,
opinión pública, cultura política y políticas
públicas.
Estudiar, interpretar y predecir la toma de
decisiones en las diversas instituciones y fuerzas
socio-políticas que determinan el desarrollo
político nacional e internacional
Aportar, con estudios específicos, ideas que
contribuyan al análisis de los cambios en las
relaciones internacionales y en la política
mundial.

Sociología Política:

Sistema Político Venezolano

Relaciones Internacionales

Políticas Públicas

CS-8131 “Sociología Política.:
EnfoqueRecientes.DemocraciayTransición”.

: CE-8219
“PerspectivasdelS.P.V.”

: CE-8372
“PerspectivasdelSistemaPolíticoInternacional”

: CE-7288 “Modelos de Políticas
Públicas I” ó CE-8711 Seminario doctoral en
Políticas Públicas


